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^oletittOWflcial
DE LA

&»@waciA fis
Bii^^^ °*^° ^'^ ^®® leyes obligarán en la Fenínsnla, iéiag i i 
ai b^i y Cañaríais, á loa veinte 3 ias de su promuIgación, 11 
dfa ®° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la i • 
^™‘VWgauión el día en que termina la inserción de la ley

J^“ ignorancia da las leyes, no excusa de su ¡ 
cúmpiimiento.

^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no / 
'“spuaieren lo contrario. (Códipo eiitil vigenis) 
de ^?^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden
Itor»'-^ ^^'’^^ ^® 1391, disponen no se oto.guo perlas cor- 
ni *^'^?'^’**’*“**^ ®* municipa’es ningún documento 
de bik*^*^*.®*° 3*^® *®’ rematantes presonian los recibos i 
eino 4 ^*^ ®*dBÍecho los derechos de inserción de loi anua- 1
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TTiÍJnsro «leíío, 38 einOmo» de pueta.
Se publica todos los dios, excepta los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplí-r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leye^, Órdenes y anuneios que se manden publicar 
en loa Boletiist Ofidaleí se han de remitir al Jefe pcíftiea 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódiSpa,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1364.)
Los eefiorge Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolttíit, 
coleccionados para su encuadetnaeitín, que deberá verlfl- 
carse al filial-de cada año.

Adtkrtbscia. Conforme con la condición 8." del plie
go que ha servido de base para la'su basta, no se insertaré 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importa à ra
zón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la venta do 
números sueltos à 38 céntimos.

ffísUsiicia id " : j de üiiistnis

{Gaceta del 20 de Noviembre)
88. ÜM. el Rey y la Reina 

^®jente (Q, D. G.) y Augusta 
®‘ü FamiRa, coutmuau en esta 

Uórte, ain novedad en su impor
tante salud.

I^IPüTACION PROVINCIAL
DS CÓBDOBA

Circular núm. 3441 
CONTADURIA

Ou esta fecha dirijo al Alcalde Pre* 
^ Sute del Ayuntamiento de Puente 

®^ili la comanioación siguiente:
^1 señor Vicepresidente de la Oo- 

aado “ P’^'-'^^'*^^ dÿo ®* «sí^ú** Gober- | pena de la anulación del concurso y la 
®°^nal 7^^^ *^^ ’^ provincia, en 12 del J exacción de la responsabilidad que oo- 

«y.’ *Ï“® ®*fe®e: 3 rreeponda al Ayuntamiento que estu-
tro „ '^ ainstancia elevada á esteCen- 1 viere en ejercicio por la totalidad de lo
«t Af ^^ ‘^® Ootabre último por , due adeudare; y
fo d °p ® Presidente deí Ayantamien- ^ Considerando que en tal caso y á 
g^ ® -^oeute Genil,en nombre y repre- i partir desde el año económico actual 
da ®®'^5 ’^^ ^® Corporación expresa- « de 1896 á 96,el Ayuntamiento de Poen- 

1 suplicando que no se lleve á efeo- ; te Genil habrá de abonar annalmAnta^1 upiioando que no se lleve á efeo- 
^ái anulación del concierto otorgado

^^ paella Corporación para el pago de 
On^ oontingente, en razón á
^_ ® adoptar la Comisión provincial 

n ^^^^'^^^'^^ ®“ 0 del mismo mes 
^^ otubre, fendándose en la falta da 
“i/t plazo dei propio oon-
Por ° ■ *^ sazón vencido, sólo restaban 
ÍM Corporación mouioi-
lij^^ .^ pseetas 19 céntimos que ya se 
diob^*^*^°’ y stipheándo además que 
^3gQi^**®^*®^®®®*™?^^®»sumando á las 
^tr ^^ pesetas que aun restan de los 

^*’^ ^®^® * Q^' ’•® 60.880*69 
dV^ ^”* fombien se adeudan hasta 

h^^j^ ^®p3 á 94, y conceda moratoris 
años, á fin de saldar las 

¿®t^8de su importe.
°^»iderando que según resalta dé j va,'yí Ja oaóW c61rréiiT0| ya la Jléz y

i 
i

antecede Cites, este Ayuntamiento ha ocho ava parte de atrasos sefiaUda por .
pagado la cantidad resto del segundo ■ 
plazo dei concierto anterior, que ex- , 
predU en^a ¡astanoia y ha de satisfacer ¡ 
ai día las cuotas dal reparto corriente '
dentro del mes actual.

Considerando que para dirigir esta 
instancia está dicho Alcalde autorizado 
por el Ayuntamiento, si bien el acuer
do da este deberá ratificarse, modificán- 
dolo en cuanto al tiempo y limitando 
la moratoria sólo á diez y ocho años.

Considerando que la Diputación á 
su vez tiene facultades por el artíoulo 

, 16 del Real decreto de 3 de Mayo de 
¿ 1892, para conceder moratorias en el 
j pago de atrasos, en vista de las condi- 

oionee ea que se le solíoitaren y las an 
• que puedan enoontrarse los pueblos. 
J Considerando que la anualidad da 
j atrasos que corresponde á este oonoier- 
t to y además las cuotas corrientes han 
i da pagarse con la mayor exactitud, so-

te Genii habrá de abonar anualmente 
la suma de 3.599'16 pesetas, que es la 
diez y ocho ava parte del adeudo liqui
dado,y Ibsotras diez y siete restantes en 
cantidades iguales y en los años inme
diatamente sucesivos, subdividida cada 
sunalidad por trimestres que se pagarán 
á la vez que laonota del reparto corrion- 
te, dentro de cada ejercicio económico, 
áfin de que quede totalmente saldado 
el débito de las 64,784'78 pesetas liqui* 
dadas hasta ñu de 1893 á 94 en el año 
venidero de 1913, acordó la Comisión 
por unanimidad y previa declaración 
de urgencia, en su sesión de 9 del oo- 
rriente, aceptar este nuevo concierto á 
condición de que si al yenoimientoy 
liquidación da oualqqiera de las dichas 

1 anualidades no se hubiere hecho efeoci-

er<ta oblgaoion, se declarará esta anu
lada y pondrá en vigor inmediatamen
te la via de apremio, exigiendo la res
ponsabilidad personal y directs á loa 
Concejales,debiendo notifiodrae à la ex
presada Corporación munioipa!, que 
enviará diligencia en que conste qne 

. todos sus individuos quedan enterados 
1 de los términos en que as concede este 
. nuevo concierto y lo cnmplírán fiel y 
< exsotamente, publloándose además en
* el BúLKT’N Oficial de la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono 
oimiento, el de los demás interesados y 
puntual cumplimiento en la parte que 
le oonciru^

Y se púnica en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á les interesa
dos.

t?órdoba 16 de Noviembre de 1896. 
— El Presidente, José A. Serrano.

ÁDIlIIIlISmCIOH DE HABA
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3436
Habiendo citado esta Administración 

da Hacienda, por medio de oficio diri
gido al señor Alcalde da Nueva Carte
ya, al vecino de aquella localidad don 
Rafael Giménez, dueño de una farma
cia, para que compareciese á la Junta 
administrativa que había de celebrarse 
el día 14 de Octubre último en el des
pacho del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia y bajo 
su presidencia, para resolver un expe
diente de defraudación por el impuesto 
del timbre, instruido por la inspección 
competente contra dicho señor Jimé
nez, y habiendo manifestado el referi
do señor Alcalde quo hacía cuatro me
ses no residía en. la misma el mencio
nado don Rafael Giménez, ignorando 
su paradero, se haca público por medio 
de asta periódico oficial á fin de que 
pueda llegar á conocimiento dei intere
sado y comparezca á nueva Junta, que 
deberá tener logar el día 30 de los oo-

Córdoba 18 de Noviembre de 1896, 
~^]-^djoi nía trador de Hacienda. Ber- 
mr^ Cuello ft y NÍolios-

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SEVILLA

Núm.3446

Se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza do Cádiz nn plaza 
de Profesor auxiliar supernumerario de 
la Sección de Ciencias, la. oual ha de 
proveerás por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en los Reales decretos de 
26 de Junio de 1876 y 23 de Agosto de 
1838.

Los aspirantes á la expresada plaza 
deberán jnstiflesr que reúnen las oon- 
dioiones siguientes;

Haber cumplido la edad de 22 aúos 
y no estar incapacitado para ejaroer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Lioen- 
oiado en la Facultad de Cienoias ó he
chos los ejercicios del grado, debiendo 
para tomar posesión presentar el co
rrespondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna 
de las oiroaastanoies que á continua
ción se expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años ó haber explicado dos our- 
eos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra Ia enseñanza y relativa á materia de 
la Sección de Ciencias.

í Ser catedrático excedente.
* Loa que se orean adornados de di- 
1 chas oondioionea y oiroQuatanoiaB, di- 
s rigirán sus aolioitudes dooumeutadpsá 
1 eate Rectorado, dentro del término de 
' veinte dias, á contar desde el de ia pu- 
1 blioacíón del presente anuncio en la 

Goeeía de Madrid.
,Sevilla 18 de Noviembre de 1896.— 

£1 Vice-Sector, Manual Laraña.
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22 DE NOVIEMBRE DE 1895

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DE OABRA

Número 3437

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 11 de Noviembre en el expediente general de apremio 
Que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan;

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

N0.MBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE BB SUBASTAN, CCN BXPBBSIÓN 

DE LAS OAEQÀ0 PEEK EBENTES 00 NO OIDAS

Valoración 
deducidos 

cargas

Pte. Ctina.

1417 93 21 De Antonio José Canela,— Una fanega y nue-
ve celemines de olivar en el Llano de Damas, de 
este término. 3479

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
®íúdad, el día 25 de Noviembre, á las once de la mañana, por espacio 
<^e una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l-® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 

Pw, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
j Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3-” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder í^xigir otros, y que si se 
Oáreciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 

5.« del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
de los rematantes, á los cuales después se les descontarán deí precio 
la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
^■’’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 

^ta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
®dDastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
^3ta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
®s arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
día regla 4." del art. 37 citado.

En Cabra á 12 de Noviembre de 1895.—El Agente eiecuti- 
’«, P- 0., José Morales.

agencia EJECUTIVA 
ZONA DE CORDOBA

Kiimero 3443 

Bienes Nacionales 
^do eooaómioo da 1893 á 1896

EDICTO
Sallán Jose en desonbierto en esta 

^^ ®^ P®gí> d® los plazos ven- 
^^08 de Bienes NaoionslBB los indivi- 
^^8 qne después se dirán y gne oone- 
^’^ ie la certifioaoión expedida por la 

"^^ libros de la Intervención 
^Cienáa^ contra gnienea se iastra. 

ye expediente de apremio, é ignorando 
esta ufioina el aoto al domicilio de los 
mismos, por el presente y con arreglo 
à lo dispuesto en el art. 96, párrafo 2.* 
de ¡a instrnoción de 18 de Jntio de 
1879, se cita y emplaza A los mismos 
para que oononrran A pagar sus descu
biertos en el termino de diez días en la 
Tesorería de Hacienda, con más las 
dietas marcadas por instmoción; en la 
inteligenoia gne da no verifioarlo así, 
se declararán en goiebra las fincas, sin 
perjoioio de seguir praoticándoeo por 
esta Agencia las diligencias ñecas arias 
para exigir la responsabilidad que pro
céda, y son á saber:
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ZONA DE ZUHEROS
Núm. 3444

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Eafael Ruiz del Portal, Agente ejecuti

vo de la Hacienda pública en esta zana.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada en el expediente de 
apremio que 86 sigue en este distrito 
por debites á la contribución territo- 
rifll, fecha 18 del corriente, se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á osutinuaoión 
se expresan:

Ptaa. Ots.
Antonio Fernández Arre

bola. —Una case en Ia calle 
Hoya, marcada con el número 
27; su fachada principal mira 
al Sur: linda por su derecha 
entrando otra de Manuel Me
sa Roldán; por so izgaierda 
otra de Juan Salamanca Es- 
P®Í0f y por su espalda patios f
de los referidos, habiendo ai |
do capitalizada en ouatrooien- |
tas sátenta y cinco pesetas 475 1

La sabasta se efectuará en las Casas i

Consistoriales de esta villa el día dos 
de Diciembre próximo venidero, de 
once á doce de an mañana.

Fara conocimiento del público se ad
vierte;

1 .* Que los deudores pueden librar 
BQs bienes pagando el prinaipal, recar
gos y costas antes de oerraree el re
mate,

2 .° Qae será postura admisible li 
gne cubra tas dos terceras partee del 
valor lígaido fijado á los bienes.

3 .* Qae Jos títulos de propiedad que 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en la oficina de esta Agencia, 
sin poderse exigir otros, y gne si se 
careciese de ellos se suplirá ea falta en 
la forma gae prescribe la regla 5? del 
art. 42 del reglamento de la ley Hipo- 
oaria por cuenta de los rematantes, á 
loa cuales se les descontarán del precio 
del remate los gastos gue hayan anti
cipado,

A** Los rematantes se obligan & 
entregar en el neto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas 
gue adeudan loa oontrib ay entes de 
gnienes procedan las fincas subastadas, 
y basta el completo pago en la oficina 
de esta Agencia, antes del otorgamien
to da la esoritars, según disponen los 
artíoalos 37 y 39 de Ia instrucción de 
12 de Mayo de 1888.

Lo gue se anuncia al público en com
plimiento de lo diapaeato en la regla 
4,* del art. 37 citado.

Zuheros 18 de Noviembre de 1893. 
—El Auxiliar, Antonio Fernández.

“ AYUNTAMIE NTOF"
ALMODOVAR

Núm. 3446

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde couati- 
tucional de esta villa.
Hago saber: gas antes de dar prin

cipio á la formación deí apéndice al 
amiUaramiento para el próximo año 
ecunómioo de 1896 á 97, se presenta
rán dentro del plazo de treinta días, á 
contar desde la fecha, en la Secretaría 
del Ayontamiento, las relaciones jura
das prevenidas por instraoción, acom
pañadas de las escrituras inscritas en 
el Registro de la propiedad de este 
partido, por compraventas ó cualquie
ra otra cansa de alteración en la rique
za territorial.

Y para la general inteligenoia se pu
blica y fija el presente en Almodóvar 
del Rio á 19 da Noviembre de 1895. — 
Miguel Salazar.

p rTe*^o
Núm. 3447

Don Santiago Serrano Ruiz, Alcalde constí- 
tucio .al de esta ciadad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta repartidora de censamos el re
parto de loe derechos de las especies, 
medio adoptado después de agotados 
loa de inetracoión, y autorizado por la 
Sapertoridad, hé acordado quede de 
manifiesto en la Secretaria de Ayanta- 
miento y Negooiado respectivo, por 
término de ocho días, qae comenzaran 
á correr y oontarse desda el martes do
ce del corriente todos los que sean há
biles,

Los que con conooimiento de las 
cuotas asignadas, ya por el oonourao

i
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personal de su familia,ya por razón de 
labores, se sientan agraviados, podrán 
reclamar ente dicha Junta por escrito 
ó verbalmente, acreditando su perso
nalidad oon Ia cédula correspondiente, 
seguros de Ser oídos en justicia.

Lo que he dispuesto hacer saber á j dictada en el dja de hoy, en él expe- 
¡ diente sobre complimiento de sen^n.-los oontribuyentes por medio de esta 

bando, qne se insertará también en el 
EoiBTiN Oficial de la provincÍáj^

Priego 11 de Noviembre de 1096. — 
Santiago Serrano.

Í oía recaída en el aomarío que en este 
j Juzgado se ha seguido por lesipn^qa

Estaciisfcioa, Saaiciad,

oootra don Jaan Pérez Adamuz, he 
acordado sacar da noevo é pública su
basta, por térmico de veinte días y sin 
scjeción á tipo, en la forma qoe decar- 
miuan los artículos mil quinientos seis y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento' 
civil, dos áncas que sa tienen embar-

tolas las autoridades, así civiles como 
militares y á ios-agentes de policía jo 
diolal, procedan áJa bases, prisión J 
remisión á esta cárcel de dichos dos 
procesados á mi disposición.

Dado en Hoelva á ocho de Noviem
bre de mil ochocieotos noventa y oin- 
oo. — José Rodr.-gtiez Delgado. — El ac
tuario, Licanoíado Antonio Gutiérrez 
Susi ez.

Núm. 3437
Í gadae á dicho rematado, cuya desenp- SeCCiÓn (lO aHUHCiOS 
i oión es la siguiente: j

Fallecimientos ocurridos el (0^ 15 de Noviembre

PARROQUIAS. SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Idem 
Santiago 
Idem
San Lorenzo 
Trinidad

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 

Íldem 
Hembra

Soltera 
Soltero
Idem 
Idem 
Idem 
Soltera

8 meses 
9

24 horas 
Idem

2 años
1

Gastro enteritis {
Meningitis
Palta de viaviiidad
Idem
Gastro enteritis
Indigestión

DIA 16 DE NOVIEMBRE

San Pedro 
Idem 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra . 
Idem

Viudo 
ídem 
Soltero 
Casada 
Soltera

86 años
76
40
44
24

Hamorregia cerebral 
Uremia
Catarro bronquial 
Tisis pnlmcuar
Viruela

DIA 17 DE NOVIEMBRE

Sau Pedro 
Catedral

Hembra 
Varón

Soltera
Soltero

1

7 años
2 meses

Meningitis a
En tero-colitis \

DIA 18 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo 
San Francisco 
Santa Marina 
Catedral

Varón Isoltero 

Hembra ¡Viuda 
ídem Idem 
Varón Casado

12 días Gastro enteritis
54 años Derrame cerebral
Î4 ÍDigenteria
73 {Reumatismo

! L* Dna casa sin número, situada en ; 
j la calle del Ague, Sala villa de Mon j 

talban. que hadé, esquina á la calle | 
Nneva, que Jinda por an derecha en ;

i
1

t trando oon la del número catorce, da ' 
j Cristóbal Castillero; por su izquierda j 
j con la situada calta No va, y por su es j 

palda oon casa sin número de don Juan Í
1 Pérez Adamuz: ocupa una sopeificie i 

de ochenta y tres metres cuadrados, 
oon dormitorio, cocina y corral, justi 
preciada pericialmente en seiscientas 
sesenta y tros pesetas setenta y oinco 
céntimos.' • k

2.“ Y otra cas», también sin núme- i 
ro, situada en la misma villa que la an- ;

Córdoba 18 de Noviembre de 1895,—P. El Secretario, Angel del Cerro — 
V.* B.: El Alcaide, F. La Calle.

JUZGADOS
M A E T 0 8

Núm. 3432
Don Benito López Botiles, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se ruega y encarga á 

las autoridades, Guardia civil y agen
tes de policía judicial, ordenan y prac
tiquen activas diligencias para la busca 
y ocupación de las oabsUsrías que á 
oontinnaoión se dirán, las cuales fue
ron robadas á don Damián Parras Gi
ménez, vecino de Arjona, en la madru
gada del veinte y dos de Octubre úl
timo, de ¡a casería nombrada de Nue
cera, término do Torredonjimeno, y 
caso de ser habidas, las pongan á dis
posición de este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se en
cuentren, ai do acreditan suficiente- 
mente su legítima adquisieión.

Dado en Martos á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y

oinoo,—Benito López. — P, S. M., Juan 
Antonio Cruz González.

Siglos de las eabalterias
Una mola roja, de unos oaatro años, 

con casi la marca, con un hierro en la 
tabla derecha del pescueio que tiene 
la letra P.

Otro mulo negro, de onatro años, 
cerca de la marea, sin señas partían- 
lares.

Otro malo, lucero, pelo castalio osoa
ro, alzada con la marca, «errado, oon 
unos remiendos blancos en los costilla
res; y

Otra mola negra, alzada cerca de la 
marca, carrada, oon un hierro en el ja
món derecho.

♦

TÚTíLOS HE LA OBÚDA 
y DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

Los ronde de todas las séries 
emitidas el Procurador don Ma" 
nnel Enríquez y Enríquez, q»®' 
vive en Córdoba, Duque de Hor
nachuelos, 15. 2 — 2

EXPEDIENTES
P,\RA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en

urior, « I. elle Noe.., que liudupor 1 j.^ imprenta del DIA- 
BU derecha entrando con la casa ante- ¡ . .
riormeute descrita;’ por su izquierda ! RIO DE CORDURA, 
oon otra sin núibero de don Juan Pe- 1 t j j 1 Q 
rez Adamuz, y por sc espalda oon otra ! -LJfc>blctUOS Xo, 
de Bartolomé Huertas; ocupa una su 
perficio de sesenta y seis metros y en 
el!va un cuerpo oon dormitorio y co
rral, justipreciada en quinientas dos 
pesetas veinte y cinco céntimos. 

Cuyo remata tendrá lugar en la Au 
diencia de este Juzgado el día cuatro 
de Dioiembie próximo venidero, á las 
doce de su mañana; advirtiéndo.se que 
será de cuenta de los rematantes los tí
tulos de propiedad de mencionadas 
fincas.

Y para que llegue á conocimiento del 
público se expide el presente.

Dado en La Rambla á cuca de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José García Valdecasas,—El 
actuario, Antonio López del Moral.

HUELVA 
Núm, 3429 

Don José Kodrigaez Delgado, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Vicente Fernández 
Montes, vecino de Córdoba, habitante 
en la calle Postrera, número ocho, es
tatura regular, color trigueño, ojos ne
gros y bigote rubio, y á Juan Floras ; 
Fernández, vecino de Sevilla, habitan- 
te calle Evangelista, número nueve, 
estatura regular, color trigueño, cara 
delgada, ojos grandes y pelo negro,

jtt de eriff
Í Se venden en te 
imprenta del DIA
RIO, Letrados 18 y 
San Fernando 34.

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

LA RAMBLA
Núm. 5128

Doa José García Valdecasas y Garda Valde- 
casna, Juez de instrucción de esta villa y ea 
partido.

Hago saber: que por providencia

para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta re- 
qaisitoria en la Gaceta de Madrid, oom- 
parezcan en la cárcel de este partido, 
en virtud á haberse decretado su pri
sión, á responder á los cargos que les 
resultan de la causa que instruyo con
tra loa mismos por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no verih- 
oario, serán declarados rebeldes y les 
pararán el perjuicio que haya lugar eu 
derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á

Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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